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PROPOSICIÓN  
CON PUNTO DE ACUERDO 

 
 
 
 
DIP. CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
DE LA XVI LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E . – 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 105 DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUIEN SUSCRIBE, 

DIPUTADA PAZ DEL ALMA OCHOA AMADOR, SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  otorga a 

los Ayuntamientos en su artículo 115 diversas obligaciones y derechos 

que constituyen la materia del gobierno municipal, establece los 

servicios que deben de otorgar a la ciudadanía como son la 

recolección de basura, alumbrado público, panteones, y todos aquellos 

que ya conocemos, de igual manera, la ley establece las 

contribuciones y demás recursos a los que puede tener acceso para 

financiar tales responsabilidades.  

 

Durante décadas, la defensa del municipio libre fue uno de los 

principales estandartes de políticos y gobernantes; todos reconocían la 

trascendencia del municipio para la vida política y administrativa del 

país. Lamentablemente, de unos años a la fecha el esquema 

municipal, en lugar de fortalecerse, se ha venido desmantelando en 

cuanto a sus fuentes de ingreso, por otro lado, sus obligaciones de 

prestar los diversos servicios públicos a la ciudadanía atendiendo a las 

demandas de la misma población se mantiene, si no es que se ha 

incrementado. 
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La importancia del municipio no se basa en una mera retórica política, 

sino que, se quiera o no, la importancia del municipio radica en que es 

la célula administrativa fundamental de la administración pública, 

porque es donde geográfica y materialmente se llevan a cabo las 

diversas actividades económicas, donde vive y se desarrolla el 

ciudadano.  

 

En el caso que nos ocupa, la actividad económica debe forzosamente 

estar regulada por diversas disposiciones de carácter municipal que 

regulan la convivencia armónica de las diversas actividades del ser 

humano, ya sean económicas, sociales, de habitación y las 

repercusiones que ellas generan. En el caso de la minería, a pesar de 

ser una actividad de gran impacto para las regiones geográficas donde 

se asientan, los ayuntamientos poco o nada tienen que hacer respecto 

de la regulación y las concesiones que se otorgan a dicha actividad; es 

la federación la que decide si se otorga o no una concesión de 

actividad minera en alguna región del país, sin embargo, donde sea 

que se otorgue dicha concesión, impactará en  algún municipio 

inevitablemente. 
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Ante el desequilibrio entre el beneficio que obtenían los municipios y 

las obligaciones que derivaban al establecerse una empresa minera 

en su territorio, se estableció una partida mínima del total que recauda 

la federación a favor de los ayuntamientos, sin embargo, en 2019 se 

eliminó y se optó por asignarse el 85% de esta a la Secretaría de 

Educación Pública, 10% para infraestructura a cargo del gobierno 

federal y 5% para la Secretaría de Hacienda. El argumento para tales 

modificaciones es el mismo argumento, si no es que el único que el 

actual gobierno federal esgrime para tomar sus decisiones: no se 

aplicaban de la manera correcta.  

 

En el caso del llamado impuesto minero, no dudamos que los 

ayuntamientos no hayan ejercido de manera adecuada tal recurso, 

demos esto por sentado, tomémoslo como una verdad irrefutable, sin 

embargo, la decisión de despojar a los ayuntamientos de los recursos 

que les corresponden, ya no por  ley, claro, pero que moralmente les 

corresponden por extraer la riqueza de su territorio, por la gran 

demanda de agua, territorio, infraestructura urbana y sobre todo, por el 

impacto que esta actividad genera en el medio ambiente, en la 

población y en la consecuente demanda de servicios. 
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Estamos totalmente de acuerdo en que si los recursos del fondo 

minero anteriormente no fueron ejercidos de manera eficiente, se 

establezcan los parámetros necesarios para que tales recursos se 

destinen correctamente a obras y servicios de prioridad para la 

población de los municipios donde ya se está llevando a cabo esta 

actividad y por lo tanto, ya se están sufriendo sus daños colaterales; 

etiquetar los recursos para obras prioritarias, proponer obras a cargo 

de este fondo y que sean ejecutadas por los gobiernos federal o  

estatal, la aplicación minuciosa de las leyes que regulan el gasto 

municipal, en fin, existen muchos mecanismos para asegurar que el 

destino de esos recursos sean los adecuados; celebro la decisión del 

presidente de la república de no otorgar más concesiones mineras, 

concuerdo con el ciudadano presidente de que esos recursos deben 

de ejercerse de manera escrupulosa en favor de los ciudadanos, sin 

embargo, considero que el verdadero avance institucional se debe de 

dar al establecer mecanismos para evitar la corrupción y el mal 

ejercicio de la administración pública, pero no de una manera subjetiva 

decir tu no lo haces bien, así que mejor lo hago yo.  
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Es por todos conocido y reconocido el temple que tiene el actual titular 

del ejecutivo federal para combatir la corrupción, sin embargo, el mejor 

legado que puede dejar a los mexicanos cuando concluya su 

administración, es el poder contar con instituciones sólidas y 

saludables, porque si mantenemos esta convicción en el plano 

subjetivo, personal, no sabemos si el próximo inquilino de Los Pinos 

tenga esa misma convicción y mantenga este… apostolado en contra 

de la corrupción.  

 

Existen en el Congreso de la Unión diversas iniciativas que pretenden 

devolver a los municipios una parte de estos recursos que se generan 

a sus expensas, y de cuya actividad solo reciben empleos mal 

pagados, inseguros y una larga serie de problemas, es por ello que 

diversas voces se han manifestado ya a favor de que se les regrese el 

fondo minero a los municipios, diversas legislaturas se han 

manifestado en este sentido, pues es de plena justicia para nuestro 

estado y para nuestros municipios, especialmente para el lastimado 

municipio de Mulegé, que se le regrese parte de la riqueza que genera 

para el país. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración el 

presente: 
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ACUERDO 

 

 

ÚNICO.-  LA XVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR, SOLICITA AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN SE APRUEBEN LAS REFORMAS CORRESPONDIENTES A 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA QUE SE REINTEGREN A 

LOS MUNICIPIOS LOS RECURSOS QUE SE GENERAN POR LA 

ACTIVIDAD MINERA QUE SE DESARROLLA EN SUS 

JURISDICCIONES, ASÍ MISMO, QUE DENTRO DE ESTA MISMA 

NORMATIVA CONSIDERE LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA 

QUE TALES RECURSOS SEAN APLICADOS CON 

TRANSPARENCIA Y EFICACIA POR PARTE DE LOS 

AYUNTAMIENTOS QUE TENGAN ACCESO A DICHOS FONDOS. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 

DIP. PAZ DEL ALMA OCHOA AMADOR 
INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 


